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DECRETO N° 1103/2014.
 Expte. Nº 3126/2014.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo con destino al
pago de Liquidación Final POLICÍA, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda. 

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374

Bolivia y 
Juan José 
Franco

“B” 0001-
00000702 $13.625,37

Pesos trece mil 
seiscientos veinticinco 
con treinta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1104/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 30 de septiembre del año 2014,
el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Laboratorio, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias
y Efluentes Municipal a la estudiante de la carrera Licenciatura en Bromatología, de la Facultad de Bromatología, Universidad
Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.), Rocío CORFIELD, DNI Nº 34.660.763, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 1119 de
esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero de carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.-  Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.).
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1105/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 10/2014, en forma parcial, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS UNO CON TREINTA CENTAVOS ($ 267.301,30), a los oferentes que a continuación
se detallan:
-Alberto Ramón INGANI, CUIT N° 23-05874471-9, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 1560, de esta ciudad, los ítems 1,2 y 3,
marca “OSRAM” o “PHILLIPS”,  y  los  ítems 4,  5,  6,  7,  8 y 11,  marca “ITALAVIA” , en  la  suma de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS UNO ($ 237.201,00), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
-“ELECTRICIDAD NISE SRL”, CUIT N° 30-70881796-8, con domicilio en Avenida Tomás de Rocamora N° 269, de esta ciudad,
los ítems 9 y 10, marca “ITALAVIA”, por la suma de PESOS TREINTA MIL CIEN CON TREINTA CENTAVOS ($ 30.100,30), IVA
incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y oportunamente suscríbanse los Contratos de Adjudicación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1106/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 9/2014, a la firma “FRACCHIA EQUIPOS SA”, CUIT N° 33-71028988-9,
con domicilio en calle Alem Nº 119, Piso 12, Departamento “D”, localidad de Quilmes, partido de Quilmes, provincia de Buenos
Aires, por la adquisición de UNA (1) TERMINADORA ASFÁLTICA, NUEVA, SIN USO, Marca “AMMANN”, MODELO AFW 350,
FABRICACIÓN  AÑO  2014,  cuyos  demás  detalles  técnicos  se  especifican  en  su  oferta,  referenciada  como  ITEM  1)
ALTERNATIVA A), por un monto total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL ($ 1.938.000,00) IVA e
impuestos incluidos y demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al adjudicatario en el domicilio constituido, y suscríbase Contrato
de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1107/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de julio del año 2014, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a la estudiante de la
Carrera  de  Gestión  Ambiental  de  la  Universidad  Autónoma  de  Entre  Ríos  (UADER),  María  Juliana  GIMÉNEZ,  DNI  Nº
36.209.378, domiciliada en calle Juan B. Justo Nº 854, de esta ciudad.
ARTÍCULO  2º.- La  pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La pasante percibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a
la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  del
presente.
ARTÍCULO 6º- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos -UADER- del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1108/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
acuerdo  individual  de  pasantía  rentada  a  la  estudiante  de la carrera  de Licenciatura  en Bromatología  de  la  Facultad  de
Bromatología -Universidad Nacional de Entre Ríos- en el ámbito del Área de Laboratorio, dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias y Efluentes Municipal: María Fernanda TOLEDO, DNI Nº 35.714.487, domiciliada en calle Urquiza Nº 1222 de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada conforme a los aumentos que oportunamente se le otorgaren a los empleados
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municipales, debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos  -UNER- del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1109/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del mismo año,
el acuerdo individual  de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Licenciatura en Bromatología de la Facultad de
Bromatología -Universidad Nacional de Entre Ríos- en el ámbito del Área Laboratorio, dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias y Efluentes, Daiana Stefanía YUGDAR, DNI Nº 35.442.194, con domicilio en calle Urquiza Nº 1222 de esta ciudad, en
los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio lo
requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos  -UNER- del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1110/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE retroactivamente al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de julio del mismo año, el
Acuerdo Individual de Pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a la estudiante de la
carrera  de  Abogacía  de  la  Universidad  de  Concepción  del  Uruguay  –  Centro  Regional  Gualeguaychú,  Señorita  Daniela
Antonella SUFFARDI, DNI Nº 34.938.571, domiciliada en calle Ituzaingó Nº 2075 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº
26.427.
ARTÍCULO  2º.- La  pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La pasante percibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a
la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad de Concepción del Uruguay, Centro Regional Gualeguaychú, del
presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1111/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
6



EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud durante el mes de junio del año 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 650,00

Solís, Carlos Abdón 20-07971018-1 $ 600,00

Roldán, Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 150,00

Chiama, María Luisa 27-10824256-1 $ 300,00

Amarillo, Paula Ayelén 27-34418700-8 $ 700,00

Yedros, Juan Ángel 20-07801161-1 $ 500,00

Hilt, Inocencio Víctor 20-05879933-6 $ 300,00

Guerrero, Micaela Anahí 27-35298137-6 $ 250,00

Lenciza, Leandro Adolfo 20-20099676-4 $ 400,00

Arias, Amalia Beatriz 27-16346794-7 $ 1.200,00

Lenciza, Susana Valeria 27-30789194-3 $ 800,00

Figueroa, Paola Beatriz 27-28349867-6 $ 800,00

Sartori, Miguel Ángel 20-18276942-9 $ 500,00

Schwindt, Liliana Griselda 27-14215460-4 $ 400,00

Zunzunegui, María Angélica Ramona 27-10667009-4 $ 600,00

Sosa, Griselda Magdalena 23-17036892-4 $ 600,00

Archaina, Stella Maris 27-16002169-7 $ 800,00

Velis, María de los Ángeles 27-25711189-5 $ 600,00

Bredle, Marta Griselda 27-12095627-8 $ 500,00

Cano, Mariam Soledad 27-34660811-6 $ 250,00

Sosa, Julia Isabel 27-12385358-5 $ 300,00

García, Silvia Beatriz 27-22524974-7 $ 250,00

Arbolito, Cecilia Nerella 27-18864412-6 $ 400,00

López, Sergio Alberto 20-21017310-3 $ 250,00

Montiel, María de los Ángeles 27-29169667-3 $ 250,00

Benedetti, Ángela Inés 27-31411597-5 $ 600,00

Cometti, Lidia Irma 27-06416452-5 $ 250,00

Mondragón, Cándido Nicanor 23-23836088-9 $ 1.000,00

Martínez, María Soledad 27-17691468-3 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1113/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

7



VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00),  a la Señora Patricia Delia BORGNAT, CUIT Nº 27-14569153-8, destinado a solventar  gastos de
atención a su salud correspondientes al mes de junio del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1114/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, CUIT Nº 30-70997886-8, destinado a solventar
gastos que demandan las diversas actividades educativas y recreativas, que realizan personas hipoacúsicas, no videntes y con
capacidades diferentes, correspondientes al mes de junio del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1115/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por la
suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales
de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
durante el mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra,  Aurora  Ester 27-13316134-7 $ 1.000,00

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 1.000,00

Bentancur, Susana Beatriz 27-11550996-4 $ 800,00

Morales, Celia Graciela 27-11772680-6 $ 1.000,00

Roa, Vanesa Noelia 27-30485467-2 $ 2.000,00

Junco Gómez, Claudia Liliana 27-30386303-1 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1116/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00),  al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos),  destinado a solventar gastos relacionados con su
funcionamiento,  correspondientes  al  mes  de  junio  del  año  2014.  Líbrese  el  cheque  a  nombre  de  la  Señora  María  Ester
FORLONG, CUIT Nº 27-11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1117/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos  por  la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00)  a favor  del  Club Atlético  “Unión del  Suburbio”,  CUIT Nº 30-
70826160-9, destinado a solventar parcialmente gastos que demandará la culminación de las obras que se están realizando en
la sede de la Institución mencionada.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el correspondiente cheque a nombre del Señor Sebastián Gastón RAJOY, DNI Nº 25.711.287,  en su
carácter de Presidente del Club Atlético “Unión del Suburbio”,  el cual deberá proceder a rendir gastos por ante Presidencia
Municipal, dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.7.0  –
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1118/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos, por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), a favor del Centro Social y Cultural Sirio Libanés, con domicilio en
calle Hipólito Irigoyen Nº 61, Club Pescadores Gualeguaychú, con domicilio en Avenida Almirante Brown S/N, Club Central
Entrerriano,  con domicilio  en calle  España Nº 275,  Club Social  y  Deportivo  Juventud Unida,  con domicilio  en calle  Padre
Schachtel Nº 149, y Club Tiro Federal Gualeguaychú, con domicilio en Boulevard De León Nº 100, todos los domicilios de esta
ciudad, quienes constituyen la Comisión del “CARNAVAL DEL PAÍS, destinado a solventar parcialmente gastos que demandó la
promoción del Carnaval durante la realización del “Congreso Nacional CRA 2014” que se llevó a cabo los días 30 y 31 de mayo
del corriente año, en las instalaciones de la Sociedad Rural Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre del Señor Celso Miguel BERECIARTU, DNI Nº 8.488.876, en su
carácter  de  Presidente  de la  Comisión  de Carnaval  y  representante  del  Club Tiro Federal  Gualeguaychú,  el  cual  deberá
proceder a rendir gastos por ante Presidencia Municipal, dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto
en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
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Presidencia  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.7.0  –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1119/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  subsidios  no
reintegrables, por la suma que se consigna en cada caso, a las personas que a continuación se
detallan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito
de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, durante el mes de mayo del corriente
año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Espínola, Silvio Félix Gabriel 20-25288743-2 $ 3.220,00

Villarreal, Néstor Oscar 20-21133565-4 $ 3.600,00

Ocampo, Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 3.660,00

Aviles, Cecilia Mariana 23-32188013-4 $ 2.700,00

Bozzano, Gonzalo Gastón 20-35040918-2 $ 3.200,00

Casal, José 20-13815892-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1120/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra N° 9, realizado por el Director de Planeamiento, Arquitecto
Hugo LEZCANO, por la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON NOVENTA CENTAVOS ($
61.840,90),  correspondiente  a  la  ejecución  de obra  del  Núcleo Vertical  Ascensor  y  Sanitarios  en Planta  Baja  del  Palacio
Municipal, realizadas por el contratista, Señor Oscar Domingo ESTEVEZ CORENA, CUIT N° 20-17344848-2.
ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE  al  Señor  Oscar  Domingo  ESTEVEZ  CORENA,  CUIT  N°  20-17344848-2,  la  suma de  PESOS
SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON NOVENTA CENTAVOS ($ 61.840,90), conforme Factura “C” N° 0002
– 00000012, emitida en fecha  29/05/2014.
ARTÍCULO 3º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda,  procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia:  PALMUN –
Palacio Municipal - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 43.60.54  3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1121/2014.
Expte. N° 3164/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino a los pagos de mano de obra efectuado en Gualeguaychú 64 viviendas – 16 viviendas
Loteo “Fiorotto” conforme Certificado de Avance de Obra Nº 13, Gualeguaychú 64 viviendas – 20 viviendas
Loteo “La Cantera” conforme Certificados de Avances de Obras Nº 15 y Nº 1 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los Pioneros 
Ltda. Roa, Juan Martín Secretario 31.689.654

Del 
Inmigrante 
y Jujuy

“B” 0001-
00000655 $3.251,74

Pesos tres 
mil 
doscientos 
cincuenta y 
uno con 
setenta y 
cuatro 
centavos.

La Primavera
Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo 

N º 1636
“B” 0001-
00000764 $9.334,80

Pesos 
nueve mil 
trescientos 
treinta y 
cuatro con 
ochenta 
centavos.

La Paz Ltda. Del Valle, 
Francisco Ramón

Presidente 18.711.735 Barrio 
Guevara 
Casa Nº 66

“B” 0001-
00000602

$5.809,83 Pesos cinco
mil 
ochocientos
nueve con 
ochenta y 
tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1122/2014.
Expte. N° 3166/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Liquidación Fondo de Reparo POLICIA, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, 
Horacio José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

Nº 1224
“B” 0001-
00000682 $6.900,00 Pesos seis mil 

novecientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1123/2014.
Expte. N° 3167/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción adquiridos mediante Gastos Generales de
Materiales, correspondiente a la Nota 12/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Mocoreta Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 
Conrado 7.886.809 “A” 0003-

00031449 $308,79 Pesos trescientos ocho con 
setenta y nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1124/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano, respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Arquitecto Damián Miguel CARABALLO, DNI Nº 32.618.806, domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 517 de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, bajo la modalidad de
locación  de  servicios,  para  que  preste  tareas  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Planeamiento  Urbano,  conforme  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  profesional  Damián Miguel  CARABALLO, en concepto de honorarios  profesionales,  la suma
mensual  de  PESOS CINCO MIL ($  5.000,00),  previa  presentación  de las  correspondientes  Facturas  y/o  Recibos  de  Ley
correspondientes por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente contrato de locación de servicios.
ARTÍCULO 6º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110113000 -
Secretaría  de  Planeamiento  -  Unidad  Ejecutora:  51  –  Dir.  de  Planeamiento  –  Dependencia:  DIRPLA  –  Dirección  de
Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1125/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que infra se mencionan, por la suma que se consigna en
cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el mes de
mayo del año 2014:

NOMBRE Y APELLIDO CUIT Nº IMPORTE

Qujarchick, Juan José 20-04992405-5 $ 1.290,00
Cepeda, Juliana Elena 27-30789500-0 $ 1.490,00
Novello, Gustavo Ignacio 20-13316492-9 $ 1.640,00
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Giménez, Romina Natalia 23-30323431-4 $ 1.390,00
Vitale, Emilio Eduardo 20-28458165-3 $ 640,00
Giacopuzzi, Nicolás Martín 20-34110572-3 $ 1.490,00
García, Maira Ximena 27-36563871-9 $ 1.400,00
Mazaeda, María Elena 27-27836457-2 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: RECICL – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo
Sustentable  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  26.03.00  5.1.4.0  –  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1126/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la Primera Fecha del Torneo Federal de Equitación Y la Segunda Fecha del
Campeonato Entrerriano de Equitación 2014, que se llevarán a cabo el día 7 de junio del año 2014, en las instalaciones del
Club Hípico Gualeguaychú, sito en Parque Unzué.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1127/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 13 de abril del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
contrato al Señor Ariel Guillermo LABORDE, DNI Nº 23.386.909, domiciliado en calle Colombo Nº 1224 de esta ciudad, quien
cumple funciones en el ámbito de la Sección de Choferes y Mayordomía, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor LABORDE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 10,
Operario 7mo.  del  Escalafón General,  más Adicional  en concepto  de “Adicional  Chofer”,  establecido  mediante  Decreto Nº
1114/2007,  de fecha 10 de mayo del  año 2007,  debiendo prestar  tareas con disponibilidad horaria,  en lo días y horarios
determinados por la Sección de Choferes y Mayordomía, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1128/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014,
el acuerdo individual  de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Licenciatura en Bromatología de la Facultad de
Bromatología -Universidad Nacional  de Entre Ríos- en el Área de Bromatología, dependiente de la Dirección de Inspección
General, María Belén BADARACCO, DNI Nº 35.700.590, con domicilio en Bº Gervasio Méndez, Manzana 2, Casa 7 de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio lo
requieran. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dése  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos  -UNER- del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1129/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Ilusión”, cuya jurisdicción
estará  comprendida  por  la  calle  Manuel  Belgrano  y  Roque  Sáenz  Peña  entre  calles  Luís  Clavarino  y  Boulevard  Nicolás
Montana; calles José Enrique Rodó, Miguel de Cervantes y Carlos Guido Spano entre calles Manuel Belgrano y Roque Sáenz
Peña, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Belgrano Nº 554, de esta
ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza
Nº 10.068/94 y su modificatoria Nº 10.738/04, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1130/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
acuerdo individual  de pasantía rentada en el  ámbito del  Área de Bromatología,  dependiente de la Dirección de Inspección
General, a la estudiante de la carrera de Licenciatura en Bromatología, de la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional
de Entre Ríos (UNER), Flavia Elizabeth SACK, DNI Nº 34.661.059, con domicilio en calle Sagrado Corazón Nº 381 de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios que el Área
de Bromatología dependiente de la Dirección de Inspección General determine.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero de carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología, de la Universidad Nacional de Entre Ríos -UNER-, del
contenido del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1131/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLÁRESE  FRACASADA  la  Licitación  Privada  Nº  14/2014,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1132/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso,  a las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, durante el mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Gebhardt, Olga Leticia 27-22712829-7 $ 1.100,00

Lemes, Eunice Silviana 27-30451715-3 $ 600,00

Gerez Arbelo, Mario Alberto 20-26686291-2 $ 500,00

Rajoy, Sebastián Gastón 20-25711287-0 $ 1.000,00

Friggieri, Rubén Atilio 20-10841103-2 $ 1.200,00

Betendorff, Néstor Gustavo 20-20361919-8 $ 1.500,00

Moreyra, Zulma Rosana 27-20945971-5 $ 2.000,00

Del Valle, José Antonio 20-18386405-0 $ 500,00

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 500,00

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 500,00

Mosqueira, Ricardo Antonio 20-12809558-7 $ 300,00

Bentancourt, Graciela Catalina 27-14650545-2 $ 300,00

Romero, Mauro Oscar 23-22339544-9 $ 800,00

Sartori, Joaquín María 20-27467129-8 $ 1.000,00

Sack, Sergio Norberto 20-18441596-9 $ 1.200,00

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria. 25.08.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1133/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00), a la Señora Carmen Pamela COLOMBO, CUIT Nº 27-24245032-4, en virtud de la realización de
tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, correspondientes el mes de junio
del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1134/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  emergencia  habitacional
correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Giménez, Pamela Iris 27-33160121-2 $ 2.300,00

Raschetti, Nicolás Emmanuel 20-32557717-8 $ 2.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1135/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra, Stella Maris 27-31875485-9 $ 300,00

Martínez, María del Carmen 27-17344887-8 $ 750,00

Tofolón, Cecilia Lorena 27-24245354-4 $ 350,00

Pucheta, Ramona Noemí 27-27169085-7 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1136/2014.
Expte. Nº 3200/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo con destino al
pago de Liquidación Final FIOROTTO, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mocoretá  
Ltda.

Soldad, 
Lorena 
Ramona

Presidente 26.377.678
Furques y 
Grierson 
2298

“B” 0001-
00000652 $30.963,50

Pesos treinta mil
novecientos 
sesenta y tres 
con cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
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Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1137/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Izaguirre, Carina Rocío Ester 27-23386765-4 $ 400,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 200,00

Silva, Pamela Alejandra 27-30485498-2 $ 650,00

Maciel, Ana María 27-10500431-7 $ 200,00

Mendoza, Rosa Isabel 27-17459936-5 $ 700,00

Reyes, Alicia Ogarita 27-05907099-7 $ 400,00

Villalva, Gloria Hortensia 27-16762030-8 $ 500,00

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 300,00

Hernández, Alba Isabel 27-21133567-5 $ 300,00

Leiva, Gladys Noemí 23-32816393-4 $ 300,00

Eizaga Fernández, Shirley Teresa 27-92346190-1 $ 350,00

Roldán, Nélida Elena 23-06253645-4 $ 300,00

Baloni, Silvia Raquel 27-16002284-7 $ 500,00

Godoy, Cintia Elizabeth 27-34731019-6 $ 300,00

Carrizo, Alejandra Mónica 27-31981091-4 $ 500,00

Martínez, Rosa Inés 27-16346496-4 $ 500,00

Lobruno, Ana María 27-21503087-9 $ 600,00

Vera, Noelia Carolina 27-30485724-8 $ 1.000,00

Beltrame, Angélica del Socorro 27-04408221-2 $ 300,00

Zappatore, Marcela Rita 27-22016568-5 $ 300,00

Retamar, Andrea Lorena 24-25266329-7 $ 500,00

Ríos, Zulma Argentina 27-25031681-5 $ 300,00

Álvarez, Isabel Luján 27-10667270-4 $ 200,00

Britos, María Cristina 27-31333479-7 $ 500,00

Dulche, Aída Ester 27-12385960-5 $ 350,00

Otero, María Laura 23-32618624-4 $ 300,00

Perruchoud, Elvira Susana Teresa 23-11550802-4 $ 400,00

González, Miguel Ángel 20-14094236-8 $ 350,00

Martínez, Nilda Mabel 27-18352977-9 $ 600,00

Villagra, Juan Francisco 20-08287838-7 $ 500,00

Bergara, Érica Jimena 23-32618719-4 $ 400,00

Viale, María del Carmen 27-13593715-6 $ 400,00

Piedrabuena, Patricia María 27-32893731-5 $ 1.000,00
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Hernández, Jésica Romina 27-34835920-2 $ 300,00

Berón, Élida Noemí 27-20639905-3 $ 350,00

Sandoval, Ricardo Ismael 20-20467428-1 $ 400,00

Figun, Irma Griselda 27-12809730-4 $ 600,00

Romero, Teresa Guillermina 27-16327415-4 $ 500,00

Mendoza, Roberto Francisco 23-25266381-9 $ 400,00

Arellano, María Rosa 27-12095659-6 $ 600,00

Icardo, Mariela Soledad 27-35710405-5 $ 500,00

Barbosa, Lidia Isabel 27-11315755-6 $ 130,00

Gazman, Claudia Gabriela 27-27158431-3 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1138/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), al Señor Javier Horacio REYES, CUIT Nº 20-33416442-0, destinado a solventar gastos relacionados
a la atención de su salud correspondientes al mes de junio del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 -
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1139/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,
subsidios no reintegrables a las personas que infra se mencionan, por la
suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales
de interés comunitario  en el  ámbito de la Dirección de Integración y
Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
correspondientes al mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Carrizzo, Claudia Mabel 23-18487576-4 $ 1.900,00

Cardozo, Paula Daiana 27-30789198-6 $ 950,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad - Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
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Integr. y Discapacidad – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1140/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Salud, durante el mes de mayo del año
2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 1.200,00
Angerama, Stella Cristina 27-35700565-0 $ 2.650,00
Gómez, Sergio Andrés 20-36104121-7 $ 1.200,00
Flores, Andrea Vanina 27-25660859-1 $ 1.200,00
Cardozo, Vanesa Mariela 27-25711530-0 $ 1.200,00
Beltrame, Lucía 27-34660569-9 $ 1.200,00
Godoy, Carolina María Emilia 27-35040814-8 $ 1.200,00
Fernández, Lucas Adrián 20-34660966-5 $ 1.200,00
Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 1.200,00
Giménez, María Antonella 27-36318694-2 $ 1.200,00
Flores, Anabel 27-37569017-4 $ 1.200,00
Dalmon, Mariana María del Pilar 23-35444887-4 $ 1.600,00
Núñez, Priscila Betiana 27-36101521-0 $ 1.500,00
Pauletti, Jésica Marianela 27-36274078-4 $ 1.200,00
Molina, Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 1.200,00
Caballero, Luís Alberto 20-10199063-0 $ 2.600,00
Arbelo, Eliana Yudit 27-28968481-1 $ 1.200,00
Schauman, Javier Francisco 20-30789418-2 $ 1.000,00
Bustos, Mariana Soledad 27-30380787-5 $ 2.000,00
Cardozo, Ricardo Fernando 20-29615262-6 $ 1.800,00
De la Cruz, María del Carmen 23-11315574-4 $ 900,00
Indarte, María del Carmen 23-12809867-4 $ 1.500,00
Medina, Patricia Gabriela 27-22524864-3 $ 800,00
Murillo, Mabel Cristina 27-16762055-3 $ 900,00
Morena, María Virginia 27-10667159-7 $ 500,00
Parodi, Gabriela Alejandra 27-34938576-2 $ 900,00
Broggi, Ana Mabel 27-17181999-2 $ 800,00
López, Sonia Daniela 23-25937432-4 $ 1.300,00
Villanueva, Estefanía Fabiola 27-29766702-0 $ 2.750,00
Villagra, Silvana Antonia Rene 27-30789381-4 $ 1.300,00
Chesini, Ailín 27-34938876-1 $ 2.500,00
Titton, Melina Soledad 27-32296513-9 $ 300,00
Rivas, Sebastián 20-26310299-2 $ 1.100,00
Taffarel, Pablo Agustín 20-34418675-9 $ 1.400,00
Blanco, Susana Graciela 27-06253655-7 $ 900,00
Londra, María Celeste 27-26848410-3 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1141/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a los gastos realizados por
la  suma  de  PESOS  TRES  MIL  QUINIENTOS  ($  3.500,00),  en  virtud  de  la  adquisición  de  seiscientos  (600)  DVD  -
Disco Versátil Digital- con funda de vinilo, que serán entregados el día 11 de junio del corriente año con motivo de celebrarse
ese día los cien (100) años de la inauguración Teatro Gualeguaychú de nuestra ciudad, conforme los fundamentos expuestos
en los considerandos del presente, aceptando la rendición del adelanto de gastos que se le concediera.
ARTÍCULO 2º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 2.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1142/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana respecto a la contratación de la Cooperativa de
Trabajo “ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL
CIEN ($ 71.100,00), pagadera en dos (2) cuotas iguales de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($
35.550,00), por el servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad durante el mes de mayo del año 2014.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Señora Gladys Azucena WALLER, DNI Nº 17.181.743, en su carácter de Presidente de la
Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA LTDA.”, la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL CIEN ($ 71.100,00), en dos (2) cuotas
iguales de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ($ 35.500,00), en virtud de la prestación del servicio de limpieza y
barrido de calles y paseos públicos de la ciudad durante el mes de mayo del año 2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1143/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉZCASE al Centro de Atención Primaria de Salud “Munilla” el nombre de la Señora  “Norma Mabel
ODRIOZOLA”, quien se desempeñó como enfermera del mismo, en reconocimiento a la gran labor que efectuó durante muchos
años con dedicación, profesionalismo y esmero, gozando hoy del beneficio de jubilación ordinaria. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1144/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal el “Torneo Nacional Femenino de Futsal”, que se realizará entre los días 8 y
14 de junio del año 2014, en las instalaciones del Polideportivo Municipal de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1145/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  Aprobar el índice de coeficiente salarial al mes de junio del año 2014 de la Caja Municipal de Jubilaciones,
Pensiones y Retiro de 803,03, conforme lo aprobado por su Directorio mediante Acta Nº 741, de fecha 29 de mayo del año
2014. 
ARTÍCULO 2º.-Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1146/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 8/2014, a la firma “FRACCHIA EQUIPOS SA”, CUIT N° 33-71028988-9,
con  domicilio  en  Camino  General  Belgrano  N°  10.500,  Departamento  N°  29,  Bernal,  provincia  de  Buenos  Aires,  por  la
adquisición de UN (1) RODILLO DOBLE METÁLICO AUTOPROPULSADO, TÁNDEM, para COMPACTACIÓN de CARPETA
ASFÁLTICA, NUEVO, SIN USO, Marca AMMANN, Modelo AV70X, MODELO/FABRICACIÓN AÑO 2014, cuyos demás detalles
técnicos se especifican en su oferta, referenciada como ITEM 1) ALTERNATIVA B), por un monto total de PESOS UN MILLÓN
NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 1.094.000,00) IVA e impuestos incluidos y demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese a los oferentes en los domicilios constituidos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1147/2014.
Expte. Nº 3247/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa  de  Trabajo con  destino  al  pago  de  materiales  de  construcción  adquiridos  mediante  Gastos  Generales  de
Materiales, correspondiente a la Nota Nº 13/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal Ltda. Bausero
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000552 $1.815,00 Pesos un mil ochocientos 
quince.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1148/2014.
Expte. Nº 3248/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra  se  menciona con destino al  pago de seguro de accidentes  personales  de acuerdo  al  siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
34914.1 $454,00 Pesos cuatrocientos 

cincuenta y cuatro.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1149/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014 el
contrato  a  la  Instrumentadora  Quirúrgica  Melina  Valeria  ROMERO,  DNI  Nº  29.766.745,  domiciliada  en  calle  Hermanas
Mercedarias Nº 56, de esta ciudad, quien desempeña tareas en la Dirección de Tránsito, dependiente de la Subsecretaría de
Control Urbano.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  ROMERO,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 7ma. del Escalafón Profesional debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección de Tránsito Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1150/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de agosto del año 2014, el
acuerdo individual de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Profesorado en Teatro de la Facultad de Humanidades,
Artes  y  Ciencias  Sociales  de la  Universidad  Autónoma de  Entre  Ríos  (U.A.D.E.R.),  Cristina  ETAYO,  DNI  Nº 33.679.073,
domiciliada en Barrio 140º Arturo Illia, Dpto. 15 “B”, de ésta ciudad, en el ámbito del Programa de Construcción Ciudadana
“Compromiso Gualeguaychú”,  dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, en los términos de la Ley Nº
26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas, en los días y horarios determinados
por el Programa de Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo que se
calculará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga
horaria de la pasantía y actualizada en base a los aumentos que oportunamente se concedieran al personal municipal.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1151/2014.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos a favor de la Señora María Valeria MONTEFINALE, CUIT Nº 27-27467079-2, por la suma de PESOS SETECIENTOS
SETENTA ($ 770,00), destinados a solventar gastos que demandará la adquisición de una placa alusiva al 25º aniversario de la
Escuela Nº 114 “Justo José de Urquiza”, debiendo proceder a rendir gastos por ante Presidencia Municipal, dentro del plazo de
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1152/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), mensuales, correspondiente a los meses de abril a diciembre del año 2014, al Grupo Madres de
Plaza de Mayo – Gualeguaychú, el que será destinado a solventar parte de los gastos de impresión de la revista “TIERRA DE
TODOS”. Líbrese el cheque a nombre de la Señora Susana Elvira BUGNONE, CUIT Nº 27-04923740-0, en su carácter de
integrante del grupo de redacción de la revista.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1153/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a favor del Señor Jesús
Rubén ROMERO, CUIT Nº 20-07705945-9, por la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), quien realizó tareas ocasionales
de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, durante el
mes de mayo del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1154/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
PRIMERAS MADRES CUIDADORAS, CUIT Nº 30-70851525-2, por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), destinado a
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solventar gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, en los servicios de asistencia y promoción, que benefician a
una  gran  cantidad  de  personas  y  familias  de  nuestra  comunidad,  correspondientes  al  mes  de  junio  del  año  2014,  en
cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Segunda del Convenio celebrado en fecha 27 de marzo del año 2012, entre la
beneficiaria y la Municipalidad de Gualeguaychú, aprobado mediante Decreto Nº 581/2012, de fecha 30 de marzo del año 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1155/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, 
correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Rojas, Delfina Gabriela 27-28699099-7 $ 1.200,00

Ponce, María Graciela 27-06416431-2 $ 1.400,00

Rojas, Luís Omar Ramón 20-04992424-1 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1156/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  realizó  tareas  ocasionales  de
interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Sección  de  Choferes  y
Mayordomía durante el mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

ALTUNA, Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1157/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan  a  continuación,  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano y en los Jardines Maternales Municipales, durante el mes de
mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Mansilla, Estela Beatriz 27-20290271-0 $ 1.000,00

Egui, Antonia Alejandra 27-25266234-6 $ 1.000,00

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 1.000,00
González, María Florencia 27-33160191-3 $ 1.800,00
Aguilera, Débora Gisela 27-25242616-2 $ 1.000,00
Giusto, María Silvina 27-20243495-4 $ 1.000,00
Pereira, Sebastián Ramón 20-36104469-0 $ 1.000,00
Gallay, Diana Gabriela 20-25661043-5 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1158/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), a la Señora Juana PRIMAVERILE, CUIT Nº 23-93798737-4, destinado a solventar gastos
relacionados a la atención de su salud correspondientes al mes de junio del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00
5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1159/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
consigna en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario
en el marco de los festejos por un nuevo aniversario de la Revolución de Mayo:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Muñoz, Carmelo Isabelino 20-08580048-6 $ 1.500,00

Pérez, María de las Mercedes 27-05217093-7 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CEREM – Ceremonial - Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial  – Fuente de
financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1160/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra  se menciona  por la  suma que allí  se  indica,  destinado a solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Muñoz, Daniela Fernanda 27-27213734-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1161/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma que allí  se  indica,  en virtud de la  realización  de tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de
Inspección General, durante el mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Núñez, Emilia Edit 27-26786930-3 $ 4.005,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1162/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00) al Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos),  destinado a solventar  gastos relacionados a su
funcionamiento, correspondientes al mes de junio del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre del Señor Camilo Claudio CARMONA, CUIT Nº 20-06079236-5, en su carácter de
representante del grupo ut supra mencionado.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1163/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma que allí  se  indica,  en virtud de la  realización  de tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de
Desarrollo  Social  y  Salud,  correspondientes  al  mes  de  junio  del  año
2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Cervera, Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 2.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1164/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Correa, Nelly Gladys 27-92419759-0 $ 700,00

Sack, Domingo Ramón 20-22712647-8 $ 350,00

Pascua, Alejandra Vanesa 27-25046500-4 $ 800,00

Almirón, María de los Ángeles 27-23051936-1 $ 700,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 800,00

Soldad, Elvira Obdulia 27-10877185-8 $ 1.000,00

González, Olivia Teresa 27-14512039-5 $ 750,00

Balderrín, Diana María 27-29170683-0 $ 800,00

Monsalvo, Claudia Patricia 23-22017000-4 $ 1.200,00

Gutiérrez, Mónica Janet 27-38171440-9 $ 400,00

Báez, Rosana Élida 27-30615459-7 $ 400,00

Moran, Nancy Beatriz 23-27733355-4 $ 400,00

Elena, Mónica Lidia 27-16182014-3 $ 500,00
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Galeano, Rosa Jaquelina 27-30485436-2 $ 700,00

Tomadin, Celia María Beatriz 23-22800673-4 $ 350,00

Medrano, Jésica Elisabet 27-33679118-4 $ 500,00

Barboza, Rosana Gabriela 27-24245282-3 $ 500,00

Vespa, Rosalía María Gisela 27-27783708-6 $ 400,00

Rivero, Élida María José 27-23836061-2 $ 600,00

Sosa, Alberto Ricardo 20-05871937-5 $ 800,00

López, Gabriel Alejandro 23-22524919-9 $ 600,00

Granjo, Julia Marcela 27-22827816-0 $ 600,00

Rodríguez, Verónica Lucrecia 27-37467116-8 $ 450,00

Méndez, Sofía Sabrina 27-31112698-4 $ 400,00

Bermúdez, Mario Norberto 20-10995165-0 $ 500,00

Leiva, Silvia Esther 27-32721210-4 $ 400,00

Ballesteros, Carmen Lucía 23-24596437-4 $ 400,00

Babio, Griselda Virginia Soledad 27-31689570-6 $ 300,00

Ramírez, Fernando Héctor 20-14904959-3 $ 400,00

Medina, Patricia Stefanía 27-36209230-8 $ 500,00

Gómez, Mercedes Itatí 27-34445974-1 $ 600,00

Arsenoff, Cristian Adrián 20-32330510-3 $ 800,00

Martínez, Carla Daniela 27-31567217-7 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1165/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00),  destinado a solventar
gastos de atención médica, planes de castraciones y de otra índole, como así también a la protección de animales domésticos
sin dueño en diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal, correspondientes al mes de mayo del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su
carácter de Representante de la Asociación indicada precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1166/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  emergencia  habitacional
correspondientes al mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Giménez, Pamela Iris 27-33160121-2 $ 2.500,00

Arsenoff, Cristian Adrián 20-32330510-3 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1167/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, durante el mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 800,00

Marcel, Rosa Ester 27-05973905-6 $ 800,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 1.200,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 1.240,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 600,00

Cesarino, Luís Juan Carlos 20-12095732-6 $ 1.200,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 500,00

Rivollier, María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 600,00

Urbini, Nicolás Juan Martín 20-34938619-5 $ 800,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 400,00

Antúnez, Manuel Agustín 20-30156139-4 $ 750,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1168/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Barandalla, Bárbara Leticia 27-25600140-9 $ 960,00

Fernández, Nancy Beatriz 27-26831158-6 $ 980,00
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Martínez, Rodolfo Alejandro 20-25339512-6 $ 1.440,00

Echegaray, Claudia Nazarena 27-24245238-6 $ 1.440,00

Sánchez, Juan José 20-10109656-5 $ 1.440,00

Faidutti, Dina Diana 23-20020031-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1169/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la Asociación ALCEC,
por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), destinado a cubrir gastos de atención a la salud de las personas
que concurren a tal Institución, correspondientes al mes de junio del año 2014. Líbrese el cheque a nombre de la Señora María
del Carmen Felipa GARCÍA SOBRAL, CUIT Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1170/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación con el INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE
RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle Luís N. Palma Nº 949 de esta ciudad, para la cobertura de accidentes
personales a favor de la Señora Blanca Raquel CAVAGNOLA, DNI N° 27.812.880, quien realiza tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Cementerio Norte Municipal, dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano,
hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 434,66).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  al  INSTITUTO  AUTÁRQUICO  PROVINCIAL  DEL  SEGURO  DE ENTRE  RÍOS,  CUIT  Nº  30-
50005550-9, la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 434,66),
previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CEME  –  Cementerio  –  Unidad  Ejecutora:  12  –  Cementerio  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.00.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1172/2014.
Expte. N° 3278/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 8 viviendas Loteo Quijano conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 04 de acuerdo al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal 
Ltda.

Díaz, María 
Virginia Presidente 12.385.289 Barrio Quijano 

Casa Nº 25
“B” 0001-
00000587 $6.421,75

Pesos seis mil 
cuatrocientos 
veintiuno con 
setenta y cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1173/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco
Andrés NOIR, CUIT Nº 20-30010320-1, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA ($ 2.640,00), quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección
de Inspección General, dependiente de la Subsecretaría de Control Urbano, durante el mes de mayo de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1174/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano, respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Señor Rubén Omar TORTORELLA, CUIT Nº 20-16473379-4, con domicilio en Avenida Juan Torres de Vera y
Aragón Nº 1352, Piso 3º, Departamento “B”, de la ciudad de Corrientes, capital de la provincia homónima, para la prestación del
servicio de Hosting y Mantenimiento del Servidor de Mapas (Web) de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, con
retroactividad al día 1° de mayo del corriente año y hasta el día 31 de diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al Señor Rubén Omar TORTORELLA, CUIT Nº 20-16473379-4, por los servicios referidos en el
artículo precedente la suma mensual  de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 1.482,00),  debiendo la
Secretaría de Economía y Hacienda efectuar el pago en forma bimestral, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley
correspondiente por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1º del presente, será imputada a la
Jurisdicción: 1110113000 – Secretaría de Planeamiento – Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento – Dependencia: DIRPLA
– Dirección de Planeamiento – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  28.00.00
3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1175/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

31



ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 a la agente Irina Estefanía PATT, DNI Nº
23.386.951,   Legajo Nº 1314,  domiciliada en Barrio Municipal  -  Abelardo Barcia Nº 2260 de esta ciudad,  la Categoría 5º,
Profesional 5º, del Escalafón Profesional.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, dese cumplimiento a la modificación escalafonaria, dispuesta 
en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1176/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 9.300,00), destinado a solventar los
gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos sin dueños en diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera
Municipal correspondientes al mes de junio del año 2014.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1177/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente,
para la difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura, de las diferentes actividades artístico - culturales en sus
distintas expresiones, correspondientes al mes de mayo del año 2014:
 Telma Liliana TRABA, CUIT Nº 27-18099413-6, PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00).     
 Ángel Marcelo BRIGHENTI, CUIT Nº 20-25031599-7, PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIT Nº 20-25288573-1, PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT Nº 20-10199078-9, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Rafael Alejandro AVALOS, CUIT Nº 20-32454241-9, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Leandro Rodolfo VAN BREDAM, CUIT Nº 20-26306224-9, PESOS UN MIL CIEN ($ 1.100,00).
 Marcelo Gustavo MIGUELES, CUIT Nº 23-20975156-9, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Oscar Marcelo SCARPA, CUIT Nº 20-23392475-0, PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00).
 Sergio Ramón VERA, CUIT Nº 23-25018776-9, PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00).
 Juan Marcelo GÓMEZ, CUIT Nº 20-24118335-2, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1178/2014.
Expte. Nº 3316/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Liquidación Final POLICIA, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo
948

“B” 0001-
00000767 $8.870,57

Pesos ocho mil 
ochocientos setenta 
con cincuenta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1179/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación subsidios no reintegrables, por la suma que
se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en los talleres artístico -
culturales  propuestos  por  la Dirección  de Cultura,  dependiente  de la Secretaría  Jefatura  de Gabinete  y Gobierno,  que se
desarrollaron durante el mes de mayo del año 2014, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06.
-  Taller de Teatro para niños y adultos en el CIC: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-23051642-7, la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00).
-  Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón: Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-8, la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
- Taller de Dibujo y Pintura: Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA ($
1.050,00).
-  Clases  de  Ajedrez  en  la  Unidad  Penal  Nº  2: Cristian  Mario  VIERA,  CUIT  Nº  20-24596240-2,  la  suma  de  PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00).
- Taller de Circo: Sergio Ricardo ROJAS, CUIT Nº 23-13247598-9, la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
- Taller de Teatro: María Renata DALLAGLIO, CUIT Nº 27-27467336-8, la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Taller de Expresión Corporal: Noelia Josefina BASALDÚA, CUIT Nº 27-30789363-6, la suma de PESOS TRESCIENTOS ($
300,00).
- Taller de Teatro: Sonia Yolanda LUJÁN, CUIT Nº 27-18099077-7, la suma de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
- Taller de Malambo en Casa de la Cultura: Felipe Rogelio BON, CUIT Nº 20-30243242-3, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00).
- Taller de Tango en Casa de la Cultura para Niños y Adultos: Diver Teresita LARROSA, CUIT Nº 27-92742863-1, la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
-  Taller  Literario  en  Casa  de  Andrade: Alejandra  Soledad  GIMÉNEZ,  CUIT  Nº  27-27813174-8,  la  suma  de  PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
- Taller de Artesanías en Guardería Nazareth: Eugenia HELLER, CUIT Nº 27-17499663-1, la suma de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00).
- Taller de Cerámica en Hogar de Ancianos y Barrio La Cuchilla: Patricia Silvina ABREGO, CUIT Nº 27-29723492-2, la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
-  Taller  de Arte y Creatividad: Amalia Alejandra  VITALE,  CUIT Nº 23-18607392-4, la suma de PESOS SETECIENTOS ($
700,00).
- Taller Literario en Eppur Si Muove: Carlos Martín PUCHETA, CUIT Nº 20-28349963-5, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00).
-  Taller  de  Batucada  en  el  Corsódromo: Carlos  Mauricio  DEL  VALLE,  CUIT  Nº  20-24187318-9,  la  suma  de  PESOS
SETECIENTOS ($ 700,00).
-  Taller de Teatro Eppur Si Muove: Ricardo Alfredo URBINI, CUIT Nº 20-23386968-7, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00). 
-  Taller  de  Tejido  Artesanal: Mirta  Catalina  ESPINOSA,  CUIT  Nº  27-13593365-7,  la  suma  de  PESOS  TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 1180/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  y  Efluentes  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad de VEINTINUEVE MIL KILOGRAMOS (29.000 Kgs.) de
SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTICULO 2º.- PÁGUESE a la firma MERANOL SACI, CUIT 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355, Piso 7º,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS
CON DOS CENTAVOS ($ 55.372,02), por la provisión de 29.000 kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme Factura
“B” Nº 0008-00000370 y Remito Nº R000600016403.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0  Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1181/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE  la instrucción de Sumario Administrativo al Agente Municipal  Municipal Ángel Abel SOTO, DNI
Nº 18.352.882, Legajo Nº 1232, domiciliado en Barrio Cuchillas IV, Casa 15 “K” de esta ciudad, con prestación se servicios en la
Dirección de Obras Públicas,  conforme a los considerandos del  presente por haber incurrido prima facie  en inasistencias
injustificadas los días 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de enero del año 2014; los
días 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de febrero del año 2014 y los días 5, 6, 7, 10, 11, 12,
13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 31 de marzo del  año 2014,  totalizando  cincuenta y nueve (59) inasistencias
injustificadas,  conducta  encuadrada  en  las  previsiones  del  artículo  7°,  ap.  2  a)  de  la  Ordenanza  Municipal  N°  8917/89
(inasistencias injustificadas que superan las 30 en el año) que prevé la sanción de Cesantía.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE Instructor Sumariante al Doctor Gustavo A. RAZETTO. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFIQUESE  el presente al agente  Ángel Abel SOTO, con copia.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1182/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS  ($  600,00)  a  la  Señorita  Sabrina  OTERO,  CUIT  Nº  27-36101753-1,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas
ocasionales de interés comunitario durante el mes de mayo del año 2014, en el ámbito del Taller de Danzas que se lleva a cabo
en el Barrio Molinari de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1182/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS  ($  600,00)  a  la  Señorita  Sabrina  OTERO,  CUIT  Nº  27-36101753-1,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas
ocasionales de interés comunitario durante el mes de mayo del año 2014, en el ámbito del Taller de Danzas que se lleva a cabo
en el Barrio Molinari de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1183/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la Señorita Carolina
Ruth  CAMPOSTRINI,  CUIT  Nº  27-37075974-5,  por  la  suma  de  PESOS  SEISCIENTOS  ($  600,00),  quien  realizó  tareas
ocasionales de interés comunitario consistentes en la difusión y promoción del certamen estudiantil de expresiones artístico
culturales “Gualeguaychú Joven Edición 2014” en el ámbito de la Dirección de Cultura, durante el mes de mayo del corriente
año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1184/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 7, por la realización de los trabajos y provisión de materiales
para la construcción de un edificio destinado a la constitución del Centro de Salud del Barrio Cuchillas, emitido por el Señor
Martín Miguel CARABALLO y por el Arquitecto Adrián FACELLO -en representación de la Secretaría de Planeamiento Urbano
de la Municipalidad de Gualeguaychú-, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CUATRO
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 169.054,86).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  al  Señor  Martín  Miguel  CARABALLO,  CUIT  Nº  20-30485514-3,  la  suma de  PESOS CIENTO
SESENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 169.054,86), correspondiente a la
Factura “B” Nº 0010-00000066 de fecha 3 de junio del año 2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1185/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa
realizada  con  la  ASOCIACIÓN  MUTUAL  FRIGORÍFICO  GUALEGUAYCHÚ,  por  el  servicio  de  sepelio  para  personas  de
escasos recursos, correspondientes al período comprendido entre los meses de febrero y mayo del año 2014.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a  la  ASOCIACIÓN  MUTUAL FRIGORÍFICO GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-56912511-8,  con
domicilio en calle Montevideo Nº 132 de esta ciudad,  la suma total  de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($
35.600,00), por la prestación del servicio de sepelio a personas de escasos recursos, realizado entre los meses de febrero y
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mayo del año 2014, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente por ante la Dirección de Adquisiciones
y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social  – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social  - Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 –
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1186/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que se menciona a continuación, por la suma que allí se consigna, quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la
Dirección de Viviendas, durante el mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Jaurena, Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 1.750,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI – Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 –
Dir. Comisiones y Consorcios Vecinales – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1187/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable, por la suma que allí se consigna, a la persona que a continuación se detalla, quien
realizó tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito de la Dirección de Comisiones
y Consorcios Vecinales, durante el mes de mayo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Rojas, Sergio Ricardo 23-13247598-9 $ 1.700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones  y Consorcios  Vecinales  -  Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:
30.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1188/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  realizó  tareas  ocasionales  de
interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo  Sustentable,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Desarrollo
Social y Salud, correspondientes al mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

García, Stella Maris 27-25661116-9 $ 1.390,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECICL  –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1189/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad,  la  suma  total  de  PESOS  TRECE  MIL  CIENTO  SESENTA  Y  SIETE  CON  CINCUENTA  Y  SEIS  CENTAVOS  ($
13.167,56), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante
el mes de abril del año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: OBRSER – Conducción Ejecutiva de Obras y Servicios Públicos –
Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1190/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE, a partir del día 16 de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, al Señor
Hugo Sebastián BRUZZONI, DNI Nº 27.783.704, domiciliado en calle Misiones Nº 25 de esta ciudad, para que desempeñe
tareas en el ámbito de la Dirección de Defensa del Consumidor, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor BRUZZONI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9,
Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Defensa del Consumidor. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1191/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el  carácter  de  Persona Jurídica  Pública  no Estatal,  al  Consorcio  “Los Orientales”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por la calle Monseñor E. Angelelli entre Boulevard Pedro Jurado y calle San Vicente de Paul, de
esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Monseñor Angelelli Nº 
1965, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/94 y su modificatoria Nº 10.738/04, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1192/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 21/2014, hasta el día 17 de junio del año 2014 a la hora 10:00, para la
adquisición de neumáticos y cámaras que serán destinados a máquinas viales y camiones de la Dirección de Higiene Urbana,
de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 17 de junio del año 2014 a la 
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS ($ 210.200,00).
ARTÍCULO 4º.-  FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SEISCIENTOS TREINTA CON SESENTA CENTAVOS ($
630,60).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores del rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.  
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 24 de junio del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los efectos
de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Sergio PASCUAL, en representación de la Subsecretaría General de Mantenimiento.
- Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros y de la Secretaría de
Economía y  Hacienda.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL - Recolección de
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputaciones Presupuestarias: 51.03.00 2.9.6.0. - Repuestos y
accesorios - 51.03.00 2.4.4.0. - Cubiertas y cámaras de aire.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1193/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.875/2014, sancionada en fecha 5 de junio de 2014, por el Honorable Concejo
Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1194/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 30 de noviembre del año 2014,
el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Economía y
Hacienda,  a  la  estudiante  de  Tecnicatura  Superior  Administrativo  -  Contable  y  Profesora  Secundaria  en  Economía  en la
Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”, María Pierina PROCURA, DNI Nº 36.101.791,
domiciliada en calle Cecilia Grierson Nº 916 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
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ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios que la
Dirección de Rentas determine.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”,
del contenido del presente.
ARTÍCULO 7º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1195/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, con retroactividad al día 9 de junio del año 2014 y hasta el día 30 de noviembre del año 2014,
el  acuerdo individual  de pasantía  rentada al  estudiante  de la Escuela  de Educación Técnica Nº 2 “Presbítero José María
Colombo”, Señor Luís Alberto ACOSTA, DNI Nº 39.261.029, domiciliado en calles Alsina y Los Robles de esta ciudad, para que
desempeñe tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano,
en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada conforme a los aumentos que oportunamente se le otorgaren a los empleados
municipales, debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese  al  pasante  y  a  la  Escuela  de Educación  Técnica  Nº  2  “Presbítero  José  María  Colombo”  del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1196/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.874/2014, sancionada en fecha 5 de junio de 2014, por el Honorable Concejo
Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1197/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.876/2014, sancionada en fecha 5 de junio de 2014, por el Honorable Concejo
Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 1198/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.878/2014, sancionada en fecha 5 de junio de 2014, por el Honorable Concejo
Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1200/2014.
Expte. Nº 3354/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Liquidación Fondo de Reparo POLICIA, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

948
“B” 0001-
00000769 $6.900,00 Pesos seis mil 

novecientos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1201/2014.
Expte. Nº 3355/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
San Martín 
Ltda.

MAYJO  
S.R.L. - - “A” 0002-

00018185 $671,20 Pesos seiscientos setenta y 
uno con veinte centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1202/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

40



DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  la  contratación  directa  del  servicio  de  hotelería,  prestado  por  la  proveedora  Mirta  Viviana
PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, durante tres (3) días a quince (15) personas que arribaron a nuestra ciudad en el “Camión
Oftalmológico” del Ministerio de Salud de la Nación, de conformidad a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la proveedora Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, con domicilio en calle San
Martín Nº 903 de esta ciudad, la suma de PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 15.250,00), por la prestación
del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente por ante la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud – Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.7.0 –
Servicios de hotelería.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1203/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS SEIS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 10.506,52), por la
prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito – (Control Urbano), durante el mes de abril del año
2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1204/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  y  Efluentes  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú,  para  la adquisición  por  vía de excepción,  de la cantidad de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA
KILOGRAMOS (28.760 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTICULO 2º.- PÁGUESE a la firma MERANOL SACI, CUIT 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355, Piso 7º,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE CON
SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 54.913,77), por la provisión de 28.760 kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme
Factura “B” Nº 0008-00000371 y Remito Nº R000600016463.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0  Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1205/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto  a la contratación del  Señor  Joaquín  Andrés  CICERI, CUIT Nº 20-92782715-9,  para la  realización de trabajos de
desarme de alambrado existente, y armado de alambrado olímpico nuevo con colocación de postes y tejido, en Escuela Nº 44
“Mercedes Balcarce y San Martín”, Zona Nº 6, Proyecto Nº 1, por la suma total de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), en el marco
del Programa de Presupuesto Participativo 2013, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Joaquín Andrés CICERI, CUIT Nº 20-92782715-9, la suma de PESOS OCHO MIL ($
8.000,00) en concepto de las tareas descriptas en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley
correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo previsto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación
Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Fuente de Financiamiento:
110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.80.51 3.9.9.0 Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1206/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios  Públicos  respecto  a  la  contratación  directa  del  servicio  de  alquiler  de  máquinas  viales  –  dos  (2)  camiones
compactadores - para ser afectados a la recolección de residuos en nuestra ciudad, en razón de los fundamentos vertidos en
los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Proveedor  OSCAR SCORZA EQUIPOS Y SERVICIOS SRL,  CUIT Nº 30-70832128-8,  con
domicilio postal en calle San Martín Nº 499 y legal en calle La Tablada Nº 1207 ambos de la ciudad de Oncativo, Provincia de
Córdoba, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS ($ 157.300,00), previa presentación de la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000  –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 - Dir. Higiene Urbana – Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación presupuestaria 51.03.00  3.2.2.0.- Alquiler de
maquinaria, equipo y medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1207/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, con retroactividad al día 9 de junio del año 2014 y hasta el día 30 de noviembre del año 2014,
el acuerdo individual de pasantía rentada a la estudiante de la Escuela de Educación Técnica Nº 2 “Presbítero José María
Colombo”,  Señorita Antonella  BRUNETTI,  DNI Nº 39.262.340,  domiciliado en Boulevard de León y calle Clavarino de esta
ciudad, para que desempeñe tareas en el ámbito de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría de Planeamiento
Urbano, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada conforme a los aumentos que oportunamente se le otorgaren a los empleados
municipales, debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a la Escuela de Educación Técnica Nº 2 “Presbítero José María Colombo” del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1208/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de junio del año 2014 y hasta el día  30 de noviembre del año 2014,
el contrato de la Señora Adriana Vanesa VERONESI, DNI Nº 26.538.096, domiciliada en calle Colombo Nº 568 de esta ciudad,
quien se desempeña en el ámbito del Programa de Gobierno Abierto, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora VERONESI,  percibirá como contraprestación por sus servicios la suma de PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS ($ 5.300,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con dedicación exclusiva en los días y
horarios determinados por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.          
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1209/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada N° 18/2014, al  Señor Antonio Cayetano CASAGRANDE,  CUIT N° 20-
10922546-1, con domicilio en calle Urquiza Nº 2184 de esta ciudad, para la provisión de UNA (1) PRENSA HIDRÁULICA de
ACCIONAMIENTO ELÉCTRICO a PALANCA de ¼” a 2”, Marca DELFABRO AP/2, en la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE
MIL  ($  69.000,00),  en  un  todo  de  acuerdo  al  Pliego  de  Condiciones  Generales,  Pliego  de  Condiciones  Particulares  y
Especificaciones Técnicas, y los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  al  oferente  en  el  domicilio  especial
constituido y oportunamente suscríbase Contrato de Adjudicación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1210/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2014, hasta el día 23 de junio del año 2014 a la hora 10:00, para la
adquisición de UN (1) PISO DEPORTIVO PLÁSTICO, para ser instalado en la Nave Nº 4 de los Galpones del Puerto, para la
práctica de Voley y otras disciplinas deportivas, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 23 de junio del año 2014 a la 
hora 10:00 y deberán ajustarse a Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA ($ 360,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores del rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.  
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYASE para el día 2 de julio del año 2014, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Licenciado Emiliano ZAPATA, en representación de la Dirección de Deportes.
- Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros, y de la Secretaría de
Economía y Hacienda.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios
Municipales  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  43.56.00  4.2.1.0.  -
Construcciones en bienes de dominio privado.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1211/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLÁRESE  de  Interés  Municipal  la  realización  del  Primer  Foro  Regional  del  Río  Uruguay  sobre
Responsabilidad Social Empresaria, que se llevará a cabo en el mes de agosto, cuyo lanzamiento se efectuará el día 12 de
junio del año 2014, en las instalaciones del Hotel Embajador de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1212/2014.
   Expte. Nº 3400/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Mano de Obra efectuada en Pavimento y Cordón Cuneta Calle Jujuy, correspondiente al
Certificado de Avance de Obra Nº 14/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

San Martín 
Ltda. Presidente Martínez, Ana 

María 22.524.745 Alsina y Juan 
Díaz

“B” 0001-
00000507 $13.950,00

Pesos trece mil
novecientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  6 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1213/2014.
   Expte. Nº 3401/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción adquiridos mediante Gastos Generales de
Materiales, correspondiente a la Nota 14/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Construcciones
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00002175 $1.942,82
Pesos un mil novecientos 
cuarenta y dos con ochenta y
dos centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1214/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a la contratación directa del
servicio de consultoría (genérico), estudio de opinión para el mejoramiento de servicios de la Señora Camila Cecilia AGUIAR,
en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Camilia Cecilia AGUIAR, CUIT Nº 27-31017736-4, con domicilio en calle Almafuerte Nº
2029 de la ciudad de Paraná, la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) por el servicio descripto en el artículo precedente,
previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de Gobierno -  Unidad Ejecutora:  9 – Dir.  Prensa y Ceremonial  – Dependencia:  PRENS – Prensa -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.4.1.0 – Estudios, investigaciones y proyectos
de factibilidad.   
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1215/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2014, hasta el día 30 de junio del año 2014 a la hora 10:00, para la
compra de materiales eléctricos,  que serán destinados a abordar las tareas de mantenimiento del alumbrado público de esta
ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, que a continuación se indican:
1- Quinientas (500) Lámparas de Mercurio Halogenado de 250W.
2- Quinientos (500) Balastos para Lámparas de Mercurio Halogenado de 250W.
3- Quinientos (500) Capacitores de 33 Microfaradios.
4- Quinientos (500) Ignitores para Lámparas de Mercurio Halogenado de 150W hasta 400W.
5- Quinientos (500) Metros de Cable Preensamblado de 2x4 mm2.
6- Quinientas (500) Cubiertas de Policarbonato para Artefacto Strand MBA 70.
7- Ciento veinte (120) Jabalinas Normalizadas acero-cobre de 1.5 metros por 5/8”.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 30 de junio del año 2014, a la
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA ($ 386.640,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 1.159,92).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYASE para el día 7 de julio del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Alejandro PÉREZ, en representación de la Administración de Electrotecnia y Mantenimiento de Maquinaria y Parque
Automotor.
 - Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros, y de la Secretaría de
Economía y  Hacienda.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Maq. - Dependencia: ILMNCN –
Iluminación  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputaciones  Presupuestarias:  43.84.00.  2.9.3.0.  -
Descripción: Útiles y materiales eléctricos. 43.84.00. 2.6.9.0. - Otros.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1216/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos relacionados con el alquiler de una vivienda:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Aranda, Néstor José 20-25661140-7 $ 1.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1217/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Otero, María del Carmen 27-16346618-5 $ 200,00

Pereyra, Claudia Susana 27-20975001-0 $ 750,00

Fabaz, Érica Johanna 27-38427158-3 $ 500,00

Cristaldo, Érika Noemí 27-30156247-6 $ 400,00

Pereira, Sebastián Ramón 20-36104469-0 $ 800,00

Mattos, Malvina Soledad 27-29766797-7 $ 300,00

Luján, María Juliana 27-32296610-0 $ 350,00

Castro Aprile, Mónica Alejandra 27-25194685-5 $ 500,00

Antúnez, Adriana Mabel 27-17233791-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1218/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección del Cementerio Norte, correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 4.500,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CEME  –  Cementerio  -  Unidad  Ejecutora:  12  –  Cementerio  -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1219/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto  a  rendición  de  gastos a  favor  del  Señor  Sebastián  Rodolfo  CORNAGO,  por  la  suma  de  PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850,00), destinado a la compra de una olla, termos y vasos para la venta de café, siendo esta
actividad el principal sustento de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre del Señor Sebastián Rodolfo CORNAGO, CUIT Nº 20-26836089-
2, quien deberá proceder a rendir gastos ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social dentro
del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1220/2014.
Expte. Nº 3408/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino  a  los  pagos  de Mano de Obra  consistentes  en Pavimento  Intertrabado  efectuado  en Calle Jujuy,
correspondiente a los Certificados de Avance de Obra Nº 05 y Nº 26/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Futuro Ltda.
Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y Río 
Gallegos

“B” 0001-
00000713 $16.200,00 Pesos dieciséis

mil doscientos.

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo 
Marcelo

Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000701 $7.100,00 Pesos siete mil 

cien.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT6 – Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1221/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/2014, hasta el día 1º de julio del año 2014 a la hora 10:00, para la
compra de materiales eléctricos,  que serán destinados a abordar las tareas de mantenimiento del alumbrado público de esta
ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, que a continuación se indican:

1- Ciento veinte (120) Columnas de alumbrado Vial de 7.5 metros de altura.
2- Ciento veinte (120) Artefactos de alumbrado público aptos para una lámpara de mercurio halogenado de 250 w.

ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 1º de julio del año 2014, a la
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el  Presupuesto  Oficial  en  la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($
474.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS ($ 1.422,00).
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ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a licitación pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 7 de julio del año 2014, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Alejandro PÉREZ, en representación de la Administración de Electrotecnia y Mantenimiento de Maquinaria y Parque
Automotor.
- Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros y de la Secretaría de
Economía y  Hacienda.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Maq. - Dependencia: ILMNCN –
Iluminación - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  43.84.00.  2.9.3.0.  -  Útiles  y
materiales eléctricos. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1222/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables, a las personas que infra se mencionan, por la suma que se consigna
en cada caso, en quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el
ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable,  durante el  mes de
mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL MONTO
Ovalle, María Susana 27-22712954-4 $ 790,00
Barboza, Héctor Eduardo 20-22975432-8 $ 1.700,00
Romero, Ramona Elizabeth 23-26831075-4 $ 790,00
Romero, Eduardo Andrés 20-10667195-9 $ 900,00
Ovalle, Jorge Francisco 20-25266495-6 $ 900,00
Flores, Eduardo José 20-11315308-4 $ 1.700,00
Balbuena, Narciso Alejandro 20-14215592-4 $ 590,00
Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 790,00
Morales, Eloísa Ramona 27-11772759-4 $ 590,00
Ábalos, Walter Guillermo 20-26310418-9 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECICL  –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1223/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a los gastos realizados en
virtud del servicio efectuado al automóvil Marca Fiat, Modelo Cubo, Dominio MZI 073, por la suma total de PESOS UN MIL
SETECIENTOS DIEZ CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 1.710,25)  afectado a la  Dirección  de Salud,  dependiente  de la
Secretaría mencionada, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente, aceptando la rendición del
adelanto de gastos que se le concediera.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, instruméntese el reintegro de la suma de PESOS CIENTO TREINTA
Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 139,75) correspondiente a la Orden de Pago Extrapresupuestaria Nº 10337
de fecha 03/06/2014, por la suma total otorgada de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 1.850,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud - Dependencia: DIRSAL –
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Dirección de Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 – Dir.
Salud - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1224/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato a
la  Abogada  Natalia  Sofía  GALETTO,  DNI  Nº  29.466.055,  domiciliada  en  calle  San  Martín  Nº  953  de  esta  ciudad,  quien
desempeña tareas inherentes a su Profesión en la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Abogada GALETTO,  percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber  correspondiente  a la
Categoría 6ta del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1225/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato a
la Licenciada en Trabajo Social,  Nerina Mariela ROSS, DNI Nº 22.837.636,  domiciliada en calle Presidente Juan Domingo
Perón Nº 35, Piso 8º, Departamento F., de esta ciudad, quien desempeña tareas profesionales en el ámbito del Programa de
Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Trabajo Social, Nerina Mariela ROSS, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber equivalente a la Categoría Profesional 6ta. del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas en los días y horarios que las necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el pertinente Contrato.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1226/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato al
Señor Sebastián STRASSER, DNI Nº 27.158.249, domiciliado en calle La Rioja Nº 888 de esta ciudad, quien se desempeña
como Profesor de la materia “Sociedad y Estado”, dentro del “Programa de Educación a Distancia UBA XXI”, en nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Señor STRASSER, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00) neta por todo concepto, en los días y horarios que lo requiera la actividad.
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  afectada  exclusivamente  al  dictado  de  la  asignatura  “Sociedad  y
Estado”,  dentro  del  “Programa de Educación a Distancia UBA XXI”  en nuestra ciudad,  en virtud  del  compromiso asumido
mediante el Convenio suscripto entre esta Municipalidad y la Universidad de Buenos Aires – UBA – en fecha 11 de julio del año
2012.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1227/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato a
la Abogada María Rita MARTÍNEZ, DNI Nº 32.296.745, domiciliada en calle Andrade Nº 727 de esta ciudad, quien desempeña
tareas inherentes a su profesión en el Área de Decretos, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Abogada MARTÍNEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
6ta. Del Escalafón Profesional  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1228/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato
al Señor Lucas RODRÍGUEZ, DNI Nº 33.160.013, domiciliado en Boulevard 2 de Abril  Nº 1001, de esta ciudad,  para que
cumpla tareas en el ámbito de Mesa de Entradas Municipal, dependiente de la Dirección de Asuntos Legales.
ARTÍCULO 2º.- El Señor RODRÍGUEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9,
Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Asuntos Legales.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1229/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato a
la Abogada María Belén PASCUAL,  DNI Nº 33.679.020,  domiciliada en Avenida Del  Valle  Nº 1470 de esta ciudad,  quien
desempeña tareas inherentes a su profesión en el Área de Decretos, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y
Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Abogada PASCUAL, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
6, Profesional 6to. del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1230/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato de la
Licenciada en Relaciones Internacionales Constanza LUJÁN, DNI Nº 32.454.061, domiciliada en calle Rivadavia Nº 664, de esta
ciudad,  quien  desempeña  tareas  en  el  ámbito  del  Programa  de  Construcción  Ciudadana  “Compromiso  Gualeguaychú”,
dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  La Licenciada LUJÁN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
Profesional 6ta., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  el  contrato
pertinente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1231/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  y  Efluentes  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad de TREINTA MIL CIENTO SESENTA KILOGRAMOS
(30.160 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTICULO 2º.- PÁGUESE a la firma MERANOL SACI, CUIT 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355, Piso 7º,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON NOVENTA CENTAVOS ($ 57.586,90), por la provisión de 30.160 kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme
Factura “B” Nº 0008-00000373 y Remito Nº R000600016556.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0  Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1232/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato al
Señor Maximiliano Raúl MIÑO RAFFO, DNI Nº 33.160.197, domiciliado en calle Ayacucho Nº 348, de esta ciudad, quien cumple
funciones en la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTICULO 2º.- El Señor Maximiliano MIÑO RAFFO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a
la Categoría Profesional 6ta. del Escalafón Profesional debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en
los días y horarios determinados por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTICULO 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1233/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el contrato al
Licenciado en Sociología Ignacio JOURNE, DNI Nº 30.789.311, domiciliado en Avenida Del Valle Nº 1.014 de esta ciudad, quien
se desempeña como Profesor de la materia “Pensamiento Científico”,  dentro del “Programa de Educación a Distancia UBA
XXI”, en nuestra ciudad, y además cumple tareas inherentes al “Programa de Formación en Políticas Públicas”, dependiente de
la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Licenciado JOURNE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
6, Profesional 6to., del Escalafón Profesional, en los días y horarios que lo requiera la actividad.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1234/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se  mencionan  y  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  emergencia  habitacional
correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Peralta, Sergio Fabián 20-22029122-8 $ 250,00

Cabral, Trinidad Carmen Julia 27-33469518-8 $ 700,00

Solís, María Alejandra 23-31132624-4 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1235/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se  mencionan  y  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  emergencia  habitacional
correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Larrea, Ricardo Ramón 20-14215208-9 $ 450,00

Alava, Valeria Francisca 27-95139623-6 $ 700,00

Archaña, Alba María Soledad 27-38543906-2 $ 600,00

Rosciano, Gisela Cecilia 27-23570354-3 $ 700,00

Migueles, Eduardo Rubén 20-12809504-8 $ 900,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1236/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud durante el mes de junio del año 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Magallán, Ramona Fabiana 27-25711378-2 $ 380,00

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 300,00

Cepeda, María Elisabeth 27-22524715-9 $ 600,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1237/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de
Desarrollo Humano y en los Jardines Maternales Municipales, durante al mes de mayo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto
González, María Florencia 27-33160191-3 $ 1.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1238/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ramos, María Mabel 27-13342642-1 $ 2.000,00

Páez, Ivana Priscila 23-35273915-4 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1239/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2014 y hasta el día 30 de septiembre del año 2014,
el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de Tesorería Municipal dependiente de la Secretaría de Economía y
Hacienda, al estudiante de la carrera de Contador Público de la  Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado
“Sedes Sapientiae”, Lucas Daniel RIVA, DNI Nº 34.645.530, domiciliado en calle Gervasio Méndez Nº 1286 de esta ciudad, en
los términos de la Ley Nº 26.427.
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ARTÍCULO 2º.- El  Pasante  deberá cumplir  una carga horaria de veinte  (20)  horas semanales en los días y horarios  que
Tesorería Municipal determine.
ARTÍCULO 3º.- El pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae” del
contenido del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1240/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a favor  del  Señor
Santiago  Martín  SIFFER,  CUIT  Nº  20-14215057-4,  por  la  suma de  PESOS  OCHOCIENTOS  ($  800,00),  en  virtud  de  la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de
la Economía Social, durante el mes de mayo del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1241/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS TRECE CON VEINTE CENTAVOS ($
12.613,20), destinado a solventar los gastos ocasionados con motivo de las castraciones barriales realizadas los días 14 y 30
de abril y los días 10, 19 y 24 de mayo del año 2014, conforme a los comprobantes detallados a fs. 2 del expediente de
referencia.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1242/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  CRÉASE la  Comisión  Organizadora  que  reglamentará  de  forma  integral  las  bases  y  condiciones  de
participación en el Concurso Abierto de Ideas para el diseño de la Bandera Oficial de la Ciudad de San José de Gualeguaychú,
como así también para seleccionar a quienes oficiarán de Jurados en el concurso referido.
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ARTÍCULO 2º.-  A  los  fines  de  cumplir  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  precedente,  la  Comisión  deberá  definir  aspectos
organizativos vinculados al llamado del Concurso Abierto de Ideas, establecer las bases y condiciones e impulsar y difundir todo
el procedimiento hasta la efectiva creación de la insignia.
ARTÍCULO 3º.- La Comisión deberá evaluar y definir el mecanismo de selección de la Bandera y entenderá en todo lo atinente
a la conformación del Jurado, para el caso que sea el método escogido para la elección.
ARTÍCULO 4º.- El procedimiento de creación del emblema, desde sus comienzos y hasta su concreción, deberá estar signado
y caracterizado por la pluralidad, inclusión y participación ciudadana. 
ARTÍCULO  5º.- FACÚLTESE  a  la  Comisión  Organizadora  a  emplear  todos  los  medios  necesarios  a  efectos  de  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- La Comisión Organizadora estará integrada por los siguientes miembros:

- El Presidente Municipal, Señor Juan José BAHILLO.
- El Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, Contador Germán GRANÉ.
- El Director de Cultura, Señor Néstor Ceferino SANTINÓN.
- La Museóloga, Señora Natalia DERUDI.
- La Profesora de Historia, Señora Elisa María FERNÁNDEZ.
- El Profesor de Historia, Señor Eduardo RAMÍREZ.
- La Licenciada y Profesora de Artes Plásticas y Profesora de Historia del Arte, Señora Ludmila BEKER.
- La Profesora de Literatura, Señora Carmen GALISSIER.
- El Abogado, Doctor Gustavo RIVAS.
- EL Agrimensor, Señor Patricio ÁLVAREZ DANERI.

ARTÍCULO 7º.- La conformación dispuesta en el artículo precedente no obsta a la inclusión con posterioridad, de miembros que
participen activamente o en calidad de asesores y/o consultores.
ARTÍCULO 8º.- ASÍGNESE la función de coordinar la Comisión Organizadora, a la Museóloga Natalia DERUDI.
ARTÍCULO 9º.- CONSIDÉRESE  a  la  Asociación  Argentina  de  Vexilología,  como organismo  de  asesoramiento  técnico  y
consultor en todas las etapas del procedimiento de creación de la Bandera Oficial de la Ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 10º.- EVALÚESE especialmente  la  participación  de los  declarados  Ciudadanos  Ilustres de nuestra  ciudad,  en
alguna instancia del procedimiento.
ARTÍCULO 11º.- Las reuniones que mantenga la Comisión Organizadora deberán registrarse en un Libro de Actas, rubricado,
foliado y signado, a fin de que pueda utilizarse por las generaciones venideras como registro de tan importante creación.
ARTÍCULO 12º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 31/2014.
       Expte. Nº 3090/2014.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecta en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Particulares de esta Municipalidad,  a la Señora Leticia LUJÁN, DNI Nº 31.567.296,  domiciliada en calle 9 de Julio Nº 76,
Departamento 2 “D” de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 32/2014.
       Expte. Nº 3096/2014.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Maestro Mayor de Obras  en el Registro Municipal de Profesionales de la
Dirección de Obras Particulares de esta Municipalidad, al Señor William Alexander HORST, DNI Nº 36.209.347, domiciliado en
calle Doello Jurado Nº 2077, de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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